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Con el apoyo de:

PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN 
DE CÉDULAS

La Jornada Electoral 
y los Escrutinios

La jornada electoral y los escrutinios constituyen uno de los momentos más importantes de la de-
mocracia, pues en ellos se hacen efectivos derechos políticos fundamentales: el derecho de la ciuda-
danía a elegir a sus representantes y el de las personas candidatas a ser elegidas en condiciones 
de igualdad.

Durante la jornada electoral, la ciudadanía expresa su voluntad a través del voto; posteriormente, me-
diante los escrutinios, esa voluntad se cuenta, verifica y consolida, convirtiéndose en el resultado 
oficial de la elección.

Es fundamental que la ciudadanía, las organizaciones políticas y las personas candidatas conozcan 
y participen activamente en este proceso, en particular a través de la vigilancia electoral y del uso de 
los mecanismos de reclamación o denuncia cuando se presenten irregularidades. De igual forma, 
la presencia oportuna, coordinada y efectiva de las autoridades electorales, de control, judiciales 
y de la Fuerza Pública resulta clave para garantizar la legalidad, la transparencia y la integridad del 
proceso electoral.
Para facilitar la comprensión de este proceso en las elecciones que se desarrollarán en el año 2026, 
a continuación se presentan los siguientes contenidos:

1. Los cargos de elección popular que se eligen en 2026.......................................................................................3
2. Jornada electoral............................................................................................................................................................................. 4

2.1. Definición de puestos y mesas de votación............................................................................................................ 4
2.2. Designación de los jurados de votación....................................................................................................................5
2.3. Preparación e instalación de las mesas de votación.........................................................................................7
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3. Escrutinios............................................................................................................................................................................................18
3.1. Escrutinio de mesa..................................................................................................................................................................18
3.2. Traslado y custodia del material electoral..............................................................................................................21
3.3. Claveros...........................................................................................................................................................................................21
3.4. Escrutinios auxiliares, zonales, municipales, distritales,
       departamentales y nacionales......................................................................................................................................22

3.5. Reclamaciones durante los escrutinios...................................................................................................................24

1.	 Los cargos de elección popular que se eligen en 2026

En 2026, la ciudadanía colombiana participará en dos procesos electorales nacionales fundamen-
tales: la elección del Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes) y la elección 
del Presidente y el Vicepresidente de la República.

Estas autoridades serán elegidas mediante voto popular para períodos constitucionales de cuatro 
(4) años, garantizando la continuidad institucional y la renovación democrática del poder público.

A continuación, se presentan los cargos a elegir, sus períodos, así como las fechas de votación y de 
posesión.
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Rama del poder 
público

Autoridades a 
elegir Período Fecha de votación Fecha de 

posesión

Legislativa Senadores de la 
República

4 años, con 
posibilidad de 

reelección

Domingo 8 de marzo de 2026 (segundo 
domingo de marzo)

20 de julio de 
2026

Legislativa Representantes a 
la Cámara

4 años, con 
posibilidad de 

reelección

Domingo 8 de marzo de 2026 (segundo 
domingo de marzo)

20 de julio de 
2026

Ejecutiva
Presidente y 

Vicepresidente de 
la República

4 años, sin 
posibilidad de 

reelección

• Primera vuelta: domingo 31 de mayo 
de 2026 (último domingo de mayo). 
• Segunda vuelta: domingo 21 de junio 
de 2026 (tres semanas después), si 
ningún candidato obtiene la mitad 
más uno de los votos válidos

7 de agosto de 
2026

Constitución Política, arts. 132 y 190; Decreto 2241 de 1986, art. 207.

¿Quiere saber más?

Consulte las Rutas Electorales de la MOE para conocer los requisitos, inhabilidades 
y demás aspectos sobre la inscripción de candidaturas en 2026.

2. Jornada electoral

La jornada electoral tiene como eje central la vo-
tación de la ciudadanía, pero su correcto desa-
rrollo exige una fase previa de preparación in-
dispensable para garantizar el ejercicio efectivo 
del derecho al voto.

Para ello, la jornada se estructura en cuatro mo-
mentos principales:

1.	 Definición de puestos y mesas de 
votación.

2.	 Designación de jurados de votación.

3.	 Preparación e instalación de las mesas.

4.	 Desarrollo de la votación.

El adecuado cumplimiento de estas etapas es 
una responsabilidad compartida entre las insti-
tuciones del Estado y la ciudadanía. En este pro-
ceso intervienen diversos actores, cada uno con 
funciones específicas orientadas a garantizar la 
imparcialidad, el secreto y la eficacia del voto, 
de manera que este sea el resultado de una ex-
presión libre, espontánea y auténtica de la vo-
luntad ciudadana. 

Decreto 2241 de 1986, art. 1.

2.1. Definición de puestos y mesas de 
votación. 

Los puestos de votación son los lugares don-
de se instalan las mesas y en los que la ciuda-
danía ejerce su derecho al voto. Su definición 
corresponde a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, con el fin de garantizar condicio-
nes adecuadas de acceso, seguridad y orden, 
con apoyo de la Fuerza Pública.

La designación de los puestos está a cargo 
del registrador distrital o municipal, en coordi-
nación con el alcalde, y debe realizarse con al 
menos sesenta (60) días de anticipación a la 
elección. Esta decisión se comunica mediante 
resolución y da preferencia a instalaciones pú-
blicas, para facilitar el acceso de los votantes.

Las mesas de votación se instalan principal-
mente en las cabeceras municipales y, cuan-
do se cumplen ciertos criterios, también en 
corregimientos e inspecciones de policía: 
contar con cupo electoral propio, estar a más 
de cinco (5) kilómetros de la cabecera mu-
nicipal o tener más de cuatrocientos (400) 
ciudadanos habilitados para votar. Adicional-
mente, estos lugares deben haber sido creados 
con mínimo seis (6) meses de antelación a la 
jornada electoral.

Ley 6 de 1990, art. 10; Decreto 2241 de 1986, art. 99.
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2.2. Designación de los jurados de votación.

Los jurados de votación son la máxima autori-
dad en la mesa. Son ciudadanos encargados de 
atender a los votantes, contar los votos y regis-
trar los resultados en el Acta de Escrutinio de 
los Jurados de Votación (Formulario E-14), pro-
cedimiento conocido como escrutinio de mesa.

El ejercicio como jurado constituye una fun-
ción pública transitoria, esencial para garan-
tizar que la voluntad ciudadana se exprese de 
manera transparente, confiable y legal.

Decreto 2241 de 1986, art. 105.

2.2.1. ¿Quiénes pueden ser jurados 
de votación y como se realiza su 
designación?

Las registradurías distritales y municipales 
designan a los jurados de votación a partir 
de listados remitidos por entidades públicas 
y privadas, establecimientos educativos y or-
ganizaciones políticas, con el fin de garantizar 
pluralidad e imparcialidad en la conformación 
de las mesas de votación.

Estos listados deben enviarse con mínimo no-
venta (90) días calendario de anticipación y 
solo pueden incluir a ciudadanos en ejercicio, 

entre 18 y 60 años, sin impedimentos legales. 
La no remisión de los listados puede generar 
sanciones: destitución del cargo para servi-
dores públicos y multas de hasta diez (10) sa-
larios mínimos legales mensuales vigentes 
para particulares.

La selección de jurados se realiza mediante 
sorteo aleatorio, adelantado por la Registra-
duría Nacional del Estado Civil, con apoyo de 
herramientas tecnológicas. Este proceso pue-
de ser vigilado por la Procuraduría General de 
la Nación, la Fiscalía General de la Nación, el 
Consejo Nacional Electoral, las organizacio-
nes políticas y la sociedad civil. La Misión de 
Observación Electoral realiza un seguimien-
to específico a este proceso como parte de su     
labor de observación electoral.

Los resultados del sorteo se formalizan me-
diante resolución, que debe expedirse a más 
tardar diez (10) días calendario antes de la 
elección. La notificación se entiende surtida 
con la publicación de las listas y la citación al 
jurado de votación (Formulario E-1), sin per-
juicio de avisos complementarios por mensaje 
de texto o correo electrónico.

Ley 163 de 1994, art. 5;                                 
Decreto 2241 de 1986, arts. 41, 48, 49 y 105.

Fuente: RNEC (recuperado de https://www.sedcartagena.gov.co/wp-content/uploads/2018/02/
Citaciones.pdf).  Nota: El diseño de los formularios puede variar dependiendo de la elección.
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2.2.2. ¿Quiénes no pueden ser designados como jurados?

Existen restricciones para ser jurado de votación con el fin de evitar conflictos de interés, pre-
venir faltas de imparcialidad y garantizar el adecuado desempeño de esta función pública 
transitoria:

Categoría Personas excluidas

Edad Menores de 18 años y mayores de 60 años

Función electoral Funcionarios que desempeñan tareas electorales

Fuerza Pública Miembros de las Fuerzas Armadas

Rama Judicial Funcionarios de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

Autoridades civiles Primeras autoridades civiles del orden nacional, departamental y municipal

Comunicaciones Operadores de comunicaciones

Servicios postales Funcionarios de la Administración Postal Nacional

Candidaturas Personas candidatas y sus cónyuges o parientes hasta 2.º grado de consanguini-
dad o afinidad, o 1.º civil

Dirección política Directivos de partidos y movimientos políticos

Parentesco Parientes hasta 4.º de consanguinidad, 2.º de afinidad o 1.º civil del Registrador 
Nacional, sus delegados y registradores

Decreto 2241 de 1986, arts. 104 y 151; Ley 163 de 1994, art. 5.

Recuerde:
A través de la página web de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
la ciudadanía puede consultar si fue designada como jurado de votación, 
ingresando su número de cédula y seleccionando el proceso electoral 
correspondiente.

2.2.3. ¿Cuántos jurados debe haber por mesa?

Cada mesa de votación cuenta con seis (6) ju-
rados: tres (3) principales y tres (3) suplentes. 
Todos deben presentarse al inicio y permane-
cer hasta el cierre de la jornada electoral; no 
obstante, pueden acordar alternancia entre 
ellos durante el día. La Registraduría convoca 
jurados remanentes para cubrir vacantes por 
inasistencia. 

Ley 163 de 1994, art. 5.

2.2.4. ¿La designación como jurado es 
obligatoria?

Sí. La designación como jurado de votación es 
de forzosa aceptación. El incumplimiento sin 
justa causa o el abandono de la función puede 
acarrear destitución del cargo (si es servidor 
público) o multa hasta de diez (10) SMLMV (si 
no lo es).

Ley 163 de 1994, art. 5, par. 1°.
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2.2.5. ¿Cuáles son las excusas válidas para no 
ejercer como jurado de votación?

Existen causales que exoneran sanciones, 
siempre que se acrediten ante la Registradu-
ría, tales como:

	¤ Enfermedad grave del jurado o de su 
cónyuge, padre, madre o hijo.

	¤ Fallecimiento del cónyuge, padre, madre 
o hijo el día de las elecciones o dentro de 
los tres (3) días anteriores.

	¤ No residir en el lugar de designación.

	¤ Ser menor de 18 años.

	¤ Estar inscrito y votar en otro municipio 
distinto al de la designación.

Decreto 2241 de 1986, art. 108. 

2.2.6. ¿Qué beneficio tiene ejercer como jura-
do de votación?

Quienes ejerzan como jurados tienen derecho 
a un (1) día de descanso compensatorio re-
munerado, a disfrutar dentro de los cuarenta 
y cinco (45) días siguientes a la elección.

Decreto 2241 de 1986, art. 105.

2.3. Preparación e instalación de las mesas 
de votación.

La preparación e instalación de las mesas de 
votación está a cargo de los jurados de vota-
ción, con el acompañamiento de los delega-
dos de puesto y la Fuerza Pública. Durante 
esta etapa, los testigos electorales cumplen 
funciones de vigilancia y control, mientras 
que los observadores electorales realizan un 
seguimiento independiente, orientado a veri-
ficar el cumplimiento de las reglas del proceso 
y a documentar eventuales irregularidades en 
sus informes.

Diferencias entre testigos electorales y observadores electorales

Aspecto Testigos electorales Observadores electorales

¿Quién los designa?
Partidos políticos, movimientos políticos, 
grupos significativos de ciudadanos y or-
ganizaciones que promueven el voto en 
blanco.

Organizaciones de observación electoral 
reconocidas por la autoridad electoral.

¿A quién representan?
Representan los intereses de una candi-
datura, partido, movimiento o del voto en 
blanco.

No representan candidaturas ni intereses 
políticos; realizan un seguimiento indepen-
diente.

¿Cuál es su función 
principal?

Vigilar la instalación de las mesas de vota-
ción, el desarrollo de la votación y los escru-
tinios para proteger los intereses de quienes 
los acreditaron.

Observar y evaluar el desarrollo del proceso 
electoral de manera objetiva e imparcial.

¿Dónde pueden actuar?
En las mesas de votación y ante los órganos 
escrutadores para los cuales fueron acredi-
tados.

En puestos de votación, mesas y otras eta-
pas del proceso, según el alcance de su 
acreditación.

¿Pueden formular 
reclamaciones?

Sí. Pueden presentar reclamaciones y so-
licitar la intervención de las autoridades 
electorales.

No. No presentan reclamaciones formales, 
pero pueden dejar constancia de irregulari-
dades en sus informes.

¿Pueden solicitar 
intervención de 

autoridades?

Sí. Pueden pedir la intervención de las auto-
ridades cuando identifiquen irregularidades.

No directamente. Informan y documentan 
hechos para análisis y seguimiento poste-
rior.

¿Requieren acreditación 
del CNE?

Sí. Deben ser acreditados ante la autoridad 
electoral.

Sí. Deben pertenecer a organizaciones reco-
nocidas y estar debidamente acreditados.

Relación con la 
transparencia electoral

Ejercen un control directo y activo en defen-
sa de intereses electorales específicos.

Fortalecen la transparencia mediante ob-
servación independiente y evaluación del 
proceso.

Ley 1475 de 2011, art. 45
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Adicionalmente, otros actores del proceso elec-
toral pueden estar presentes a través de las de-
nominadas mesas de justicia, las cuales brindan 
orientación a la ciudadanía y atención institucio-
nal durante la jornada electoral.

Mesas de justicia

Durante la jornada electoral pueden estar pre-
sentes las mesas de justicia, espacios habilita-
dos en algunos puestos de votación en los que 
se ubican funcionarios de distintas entidades del 
Estado, con el propósito de orientar a la ciuda-
danía y atender situaciones que puedan afectar 
el normal desarrollo de la jornada.

En estas mesas pueden encontrarse representan-
tes de la Organización Electoral, la Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, 
las personerías, la Fiscalía General de la Nación, 
la Policía Nacional y el CTI.

Su función principal es brindar información y 
orientación, facilitar el acceso a las autoridades 
encargadas de organizar, vigilar y garantizar el 
proceso electoral y, cuando sea necesario, recibir 
denuncias por hechos o conductas que puedan 
afectar los mecanismos de participación ciuda-
dana. En estos casos, las autoridades presentes 
pueden adelantar los primeros trámites para 
la investigación y eventual judicialización de los 
presuntos responsables.

  Circular Externa MinInterior OFI2022-1099-DMI-1000, 
27 de enero de 2022.

¿Quiere saber más?
Para ampliar la información sobre la postulación, acreditación, funciones y 
garantías de los testigos electorales, auditores de sistemas y organizaciones 
de observación electoral, puede consultar la Resolución No. 09458 de 2025 
expedida por el Consejo Nacional Electoral.

Para tener en cuenta: 
Los testigos electorales se acreditan ante la mesa de votación mediante el Formu-
lario E-15, expedido por el Consejo Nacional Electoral, y deben portar y exhibir su 
cédula de ciudadanía.

De igual manera, los observadores electorales deben portar la credencial de acre-
ditación expedida por el Consejo Nacional Electoral y su documento de identifica-
ción, lo que los habilita para realizar el seguimiento del proceso electoral.

Durante la etapa de escrutinios, los testigos electorales se acreditan mediante el 
Formulario E-16.

Fuente: CNE (recuperado de https://www.
instagram.com/p/DQRtwWjjdfO/)
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2.3.1. Llegada de los jurados y verificación del 
lugar.

Los jurados de votación deben presentarse en 
el puesto asignado antes del inicio de la jorna-
da electoral. La normatividad establece su asis-
tencia a las 7:30 a. m., portando su documento 
de identificación; no obstante, la Registradu-
ría Nacional del Estado Civil recomienda lle-
gar desde las 7:00 a. m. para la organización 
inicial de la mesa.

Una vez en el lugar, los jurados deben ubi-
car su mesa y coordinar con el delegado de 

puesto las actividades previas a la instalación 
y apertura de la votación, verificando aspectos 
como rutas de evacuación, atención prefe-
rente y ajustes razonables para personas con 
discapacidad.

Se recomienda que testigos electorales, ob-
servadores electorales y mesas de justicia se 
presenten en el horario señalado para acom-
pañar y observar el proceso de instalación de 
las mesas.

Decreto 2241 de 1986, art. 112.

Para tener en cuenta:
En el caso de los ciudadanos colombianos residentes en el exterior, los perío-
dos de votación deben permanecer abiertos durante una semana. Este perío-
do inicia el lunes anterior a la fecha oficial de la elección en el territorio nacional.

Esta medida tiene como propósito facilitar el desplazamiento y la participación 
de los ciudadanos colombianos que se encuentran en el exterior, en especial de 
quienes residen a grandes distancias de las sedes consulares donde se desarro-
lla la votación.

Ley 1475 de 2011, art. 51.

2.3.2. Verificación del material electoral.

Antes de la instalación formal de la mesa, 
los jurados de votación deben verificar el kit 
electoral, con el fin de confirmar que cuente 
con todos los documentos y elementos nece-
sarios para el desarrollo de la votación.

Para las elecciones de 2026, el contenido del 
kit varía según el tipo de elección, como se 
presenta a continuación.

Material electoral según el tipo de elección

Elemento del kit electoral Elecciones de Congreso de la 
República

Elecciones de Presidencia de la 
República

Urnas 3 o 4 en mesas CITREP 1

Formulario E-9 (sello de urna 
cerrada y sellada) 3 o 4 en mesas CITREP 1

Formulario E-10 (lista de 
sufragantes) 1 1

Formulario E-11 (acta de 
instalación y registro general) 1 1

Formulario E-14 (acta de 
escrutinio de mesa) 5 o 6 en mesas CITREP 1

Tarjetas electorales
Varias, según circunscripción (Senado, 

Cámara, circunscripciones especiales, CI-
TREP y consultas, si aplican)

Una (1) sola tarjeta electoral

Cuentavotos 2 o 3 (3 en mesas CITREP) 1

Cuadernillos guía 5 o 6 (6 en mesas CITREP) No se elabora
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Material electoral según el tipo de elección

Elemento del kit electoral Elecciones de Congreso de la 
República

Elecciones de Presidencia de la 
República

Carpeta didáctica Incluida No se elabora

Hoja de advertencia sobre 
entrega de tarjetas 1 No se elabora

Sobres para votos 3 o 4 (4 en mesas CITREP) 1

Sobre para sobrantes e 
inservibles 1 1

Sobre para claveros 1 1

Sobre para delegados 1 1 

Adhesivos, lapiceros y 
resaltadores Incluidos Incluidos

Certificados electorales Incluidos Incluidos

Huellero Incluido Incluido

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. Cartilla de Jurados de Votación – Elecciones de Congreso y Presidencia (SICE).

Si falta algún elemento, el kit se encuentra 
abierto o presenta irregularidades, los jurados 
deben informarlo de inmediato al delegado de 
puesto, con el fin de que se adopten las me-
didas necesarias antes de iniciar la votación 
y, de ser el caso, se coordinen las actuaciones 
correspondientes con las autoridades compe-
tentes.

2.3.3. Instalación formal de la mesa de 
votación.

Una vez verificado el material electoral, los ju-
rados de votación proceden a la instalación 
formal de la mesa. Para ello, diligencian el 
acta de instalación, correspondiente a la pri-
mera hoja del Formulario E-11, en la que re-
gistran sus datos y dejan constancia de que la 
mesa ha sido instalada conforme a la ley.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil (2022). Cartilla de Jurados de Votación – 
Elecciones Presidenciales 2022. Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño 

de los formularios puede variar según el tipo de elección.
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Con el fin de garantizar una atención ordenada y eficiente durante la jornada electoral, la Registra-
duría recomienda que los jurados acuerden previamente la distribución de tareas, con posibilidad 
de alternarlas a lo largo del día.

Tareas de los jurados de votación durante la jornada

Momento del 
proceso Tarea del jurado ¿Qué debe hacer?

Llegada del 
votante Recepción del votante Recibe la cédula de ciudadanía y, cuando exista, el certificado 

de autenticación biométrica.

Verificación Lista de sufragantes (E-10) Busca y resalta el número de cédula del votante en el 
Formulario E-10 para confirmar que está habilitado.

Verificación Lista de sufragantes (E-10) Busca y resalta el número de cédula del votante en el 
Formulario E-10 para confirmar que está habilitado.

Registro Registro del votante (E-11) Diligencia los datos del ciudadano en el Formulario E-11 y 
solicita la firma y la huella en los espacios correspondientes.

Entrega del voto Tarjeta electoral Firma y entrega la tarjeta electoral correspondiente al votante.

Durante toda la 
jornada Custodia de la urna Vigila de manera permanente la seguridad e integridad de la 

urna de votación.

Salida del votante Certificado electoral Diligencia y entrega el certificado electoral junto con la cédula 
de ciudadanía.

Nota para elecciones de Congreso:

Se recomienda que uno de los jurados pregunte al ciudadano la circunscripción en la que va a votar, con el 
fin de entregar las tarjetas electorales correspondientes. La tarjeta de consulta solo debe entregarse si 
el ciudadano la solicita. Asimismo, se sugiere designar un jurado responsable del manejo y recolección de 
los cuadernillos guía.

2.3.3.1. Diligenciamiento del formulario E-9: 
urna cerrada y sellada.

Una vez asignadas las tareas, los jurados de-
ben diligenciar el Formulario E-9, registrando 
nombres y apellidos, número de cédula y fir-
ma de quienes integran la mesa.

Como medida de transparencia, los jurados 
exhiben la urna vacía a los testigos electora-
les y a las personas presentes. Posteriormente, 
proceden a sellar la urna y a adherir el Formu-
lario E-9 en la parte superior, dejando constan-
cia de que esta queda cerrada y sellada antes 
del inicio de la votación.

Decreto 2241 de 1986, art. 113

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil (2022), Cartilla de Jurados de Votación – Elecciones 
Presidenciales 2022 (SICE). Nota: El diseño de los formularios puede variar según la elección.
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2.3.3.2. Organización de la documentación en 
la mesa. 

Para facilitar el desarrollo de la votación y evi-
tar errores, la Registraduría recomienda a los 
jurados organizar previamente sobre la mesa 
los formularios, tarjetas electorales y demás 
materiales, de manera ordenada y accesible.

Una correcta disposición de la documentación 
permite una atención más ágil a los votantes, 
facilita la verificación por parte de testigos y 
observadores y contribuye al adecuado dili-
genciamiento de los formularios durante toda 
la jornada.

2.4. Desarrollo de la votación.

Una vez instaladas las mesas de votación y 
verificado el material electoral, inicia el de-
sarrollo de la votación, la cual se lleva a cabo 
entre las ocho (8:00 a. m.) de la mañana y las 
cuatro (4:00 p. m.) de la tarde. Durante este 
período, la ciudadanía ejerce de manera efec-
tiva su derecho al sufragio, el cual se rige por 
reglas destinadas a garantizar que el voto sea 
personal, libre, secreto e igual.

Decreto 2241 de 1986, art. 111.

Antes de describir el paso a paso del proceso de 
votación, es importante recordar quiénes están 
habilitados para votar y en qué situaciones la 
ley limita el ejercicio de este derecho, pues ello 
explica las verificaciones que realizan los jurados 
de votación a lo largo de la jornada electoral.

Para tener en cuenta:

Durante el día de la votación se aplican medidas especiales de orden público orien-
tadas a garantizar un ejercicio libre, tranquilo y transparente del sufragio, entre las 
que se destacan:

	¤ Prohibición de propaganda electoral: El día de las elecciones está prohibida 
toda forma de propaganda política o electoral, incluidas manifestaciones, 
entrevistas, difusión en medios, propaganda móvil, sonora, estática o en el 
espacio público.

	¤ Prohibición auxiliares o guías de información electoral: El día del debate 
electoral está prohibido la contratación de personas denominadas auxiliares 
electorales, pregoneros, informadores, guía y semejantes.

	¤ Uso de celulares y cámaras: Entre las 8:00 a. m. y las 4:00 p. m. no se permite el 
uso de teléfonos celulares ni cámaras dentro del puesto de votación, salvo por 
parte de medios de comunicación debidamente acreditados.

	¤ Ley seca y medidas de seguridad: Durante la jornada electoral rige la prohibición 
de venta y consumo de bebidas embriagantes, así como la suspensión del 
porte de armas, y pueden adoptarse restricciones a la movilidad con fines 
preventivos, según lo determinen las autoridades competentes.

Ley 1475 de 2011, art. 35 y 53, decreto de orden público para la jornada electoral

2.4.1. ¿Quiénes pueden votar y en qué casos no?

En Colombia, pueden votar las personas con 
ciudadanía en ejercicio, condición que se 
adquiere a partir de los dieciocho (18) años, 
siempre que se encuentren incorporadas en 
el censo electoral correspondiente.

Constitución Política, arts. 98 y 99.

¿Quiere saber más?
Para ampliar la información sobre el censo electoral, la inscripción de cédulas para 
votar y otros aspectos relevantes del proceso electoral de 2026, se recomienda con-
sultar las Rutas Electorales de la MOE.
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No obstante, existen situaciones excepcionales en las que la ley limita el ejercicio del derecho al voto, 
con el fin de proteger la legalidad, la igualdad del sufragio y la integridad del proceso electoral, 
entre ellas:

¿En qué casos una persona no puede votar en Colombia?

Situación Restricción Fundamento normativo

Nacionalidad

Los derechos políticos están reservados a los naciona-
les colombianos. 
📌 Excepción: las personas extranjeras pueden votar 
en elecciones y consultas municipales o distritales, 
conforme a la ley.

Ley 1070 de 2006

Fuerza Pública
Integrantes de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional no pueden votar mientras estén en servicio 
activo ni participar en actividades políticas.

Constitución Política, art. 219

Decisiones judiciales Un juez penal puede limitar el derecho al voto 
mediante decisión judicial.

Decreto 2241 de 1986, arts. 70 y 71; 
Ley 599 de 2000, arts. 43, 44, 51 y 
52

Circunscripción 
electoral

Las personas solo pueden votar en el lugar y la 
circunscripción en la que se encuentran habilitadas.

Constitución Política, art. 316; Ley 
649 de 2001, art. 11

Documento válido Para votar es obligatorio presentar la cédula de 
ciudadanía. Decreto 2241 de 1986, art. 114

2.4.2. Paso a paso del proceso de votación.

 2.4.2.1. Verificación de lugar de votación.

Antes de ingresar al proceso de votación, el ciu-
dadano puede verificar su mesa de votación 

consultando la cartelera informativa ubicada 
en el puesto, donde se fija copia de los formula-
rios E-10. Esta información también puede con-
sultarse en la página web de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o en los puntos de 
información habilitados en algunos puestos.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2023). Cartilla de jurados de votación – Elecciones Territoriales 2023. Sistema 
Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de los formularios puede variar según el tipo de elección.
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2.4.2.2. Ingreso del votante.

El ciudadano se acerca a la mesa asignada y 
presenta su cédula de ciudadanía. Cuando 
esté dispuesto en el puesto de votación, rea-
liza el proceso de autenticación biométrica, 
el cual es obligatorio cuando el sistema se en-
cuentra disponible. Una vez realizado, recibe el 
certificado de autenticación biométrica, que 

presenta ante los jurados como parte del pro-
cedimiento para votar.

2.4.2.3. Verificación en la lista de sufragantes.

El jurado verifica que la persona esté habilitada 
para votar, confirmando su número de cédula 
en el Formulario E-10.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2022). Cartilla de jurados de votación – Elecciones Congreso 2022. Sistema 
Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de los formularios varía dependiendo de la elección.

Para tener en cuenta:
Cuando la cédula de ciudadanía de una persona aparezca erróneamente cancela-
da por muerte, el ciudadano tiene derecho a votar, previa autorización del Regis-
trador del Estado Civil o su delegado.

Esta autorización se otorga mediante certificación en el Formulario E-12, expedi-
da con la presencia física del ciudadano y la verificación de su identidad. Este procedimiento 
también aplica frente a otros errores u omisiones del censo electoral, una vez comprobados.

Asimismo, la Registraduría Nacional del Estado Civil autoriza el uso del Formulario E-12 cuan-
do, por razones directamente relacionadas con el proceso electoral, el ciudadano deba votar en 
un lugar distinto al de su inscripción, como en los casos de:

	¤ incorporación al censo por orden de autoridad,
	¤ jurados de votación remanentes,
	¤ servidores públicos comisionados, y
	¤ funcionarios de los órganos de control y de la Fiscalía designados para labores de vigilancia 

electoral, siempre que pertenezcan a la circunscripción correspondiente.
Decreto 2241 de 1986, art. 117; Resolución RNEC 23596 de 2023.
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2.4.2.4. Registro del votante.

El jurado ubica el registro correspondiente en 
el Formulario E-11, verifica la coincidencia del 
número de cédula y registra los apellidos y 

nombres del elector, solicitando su firma y 
huella como constancia del ejercicio del dere-
cho al voto.

Decreto 2241 de 1986, art. 114.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2023). Cartilla de jurados de votación – Elecciones Territoriales 2023. 

Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de los formularios puede variar según el tipo de elección.

Para tener en cuenta:
La Registraduría Nacional del Estado Civil cuenta con protocolos de atención 
para personas con discapacidad y personas trans, orientados a garantizar un 
ejercicio del voto digno, accesible y libre de discriminación.

Estos protocolos pueden consultarse en la página web de la entidad o en las car-
teleras de información dispuestas para tal fin en los puestos de votación.

Recuerde
Los jurados de votación que deseen votar deben hacerlo en la mesa en la que 
prestan el servicio, utilizando las casillas identificadas como J1 a J6 en los for-
mularios E-10 y E-11. 

Votar más de una vez constituye delito de voto fraudulento o favorecimiento de 
voto fraudulento.

Código Penal, arts. 391 y 392
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2.4.2.5. Entrega de las tarjetas electorales. 
El jurado entrega al ciudadano las tarjetas 
electorales debidamente firmadas, indicán-
dole que se dirija al cubículo para marcar su 
decisión de manera secreta. En el caso de per-
sonas con discapacidad visual, el ejercicio del 
voto puede realizarse mediante el uso de tar-
jetas electorales en braille, disponibles en el 
puesto de votación.

En las elecciones de Congreso, el jurado veri-
fica previamente la circunscripción en la que 
el ciudadano va a votar y entrega la tarjeta de 
consulta únicamente si este la solicita. Asimis-
mo, entrega los cuadernillos guía cuando co-
rresponda.

Las tarjetas electorales cuentan con medidas 
de seguridad y son distribuidas oficialmente 
por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Constitución Política, art. 258.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2022). Cartilla de jurados de votación – Elecciones de Congreso 2022. 
Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de las tarjetas puede variar según el tipo de elección; el 

ejemplo corresponde a las elecciones de Congreso de 2022.

2.4.2.6. Marcación del voto.

El ciudadano ingresa solo al cubículo y marca 
su decisión de manera libre y secreta. No obs-
tante, las personas que presenten limitaciones 
físicas que les impidan valerse por sí mismas, 
los mayores de ochenta (80) años o quienes 
tengan problemas avanzados de visión pue-
den ejercer el derecho al sufragio acompaña-
das hasta el interior del cubículo de votación.

En todos los puestos de votación habrá al 
menos un cubículo con los ajustes necesa-
rios para las personas con discapacidad y 
para aquellos ciudadanos que así lo requieran, 
el cual podrá solicitarse al funcionario de la    
Registraduría.
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¿Cómo se clasifica su voto?

Tipo de voto ¿Cómo se marca? ¿Cuándo aplica? ¿Cuenta para el 
resultado?

✅ Voto válido por 
candidato o lista

Una marca clara dentro de 
una sola zona de marcación

Cuando el elector expresa claramente 
su preferencia por un candidato o lista, 

aunque existan marcas fuera de las 
zonas

✔ ️Sí

⬜ Voto en blanco Marca clara en la casilla de 
voto en blanco

Cuando el elector decide no apoyar 
ninguna candidatura y marca la casilla 

correspondiente
✔ ️Sí

❌ Voto nulo Marcas en dos o más zonas de 
marcación

Cuando no es posible identificar una 
única preferencia ❌ No

🚫 Voto no marcado Sin marcas o marcas solo 
fuera de las zonas

Cuando no hay expresión válida de 
voluntad electoral ❌ No

Principio de eficacia del voto: Cuando una tarjeta admite varias interpretaciones, la ley ordena preferir aquella que valide 
el voto, siempre que represente la voluntad libre del elector.

Decreto 2241 de 1986, arts. 1 y 137

Para tener en cuenta:
Si el ciudadano se equivoca al marcar la tarjeta electoral, 
puede solicitar otra. La tarjeta errada se anula como inservi-
ble y se guarda en el sobre correspondiente, antes de entre-
gar una nueva tarjeta debidamente firmada.

2.4.2.7. Depósito del voto en la urna.

El votante deposita personalmente su voto o 
votos en la urna o urnas correspondientes, se-
gún el tipo de elección. Para garantizar la inte-
gridad del proceso, uno de los jurados de vo-
tación se encarga de la custodia de las urnas, 
con el fin de evitar que se depositen tarjetas 
electorales no autorizadas.

Una vez el jurado verifica que la firma de las 
tarjetas electorales corresponda a la mesa, au-
toriza al ciudadano para que deposite sus votos 
en las urnas correspondientes.

2.4.2.8. Entrega del certificado electoral.

Finalmente, el jurado devuelve la cédula y en-
trega el certificado electoral, como constancia 
de haber ejercido el derecho al voto.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. 
(2022). Cartilla de jurados de votación – Elecciones 

Presidenciales 2022. Sistema Integral de Capacitación 
Electoral (SICE). Nota: El diseño de los formularios 

puede variar según el tipo de elección

.

Adicionalmente, el elector puede portar un (1) 
elemento de ayuda, con medidas máximas de 
10 cm por 5,5 cm, el cual debe llevarse en lugar 
no visible, con el fin de facilitar la identifica-
ción del partido, movimiento, grupo o candida-

to por el cual votará, sin afectar el secreto del 
voto.

Constitución Política, art. 258; Ley 163 de 1994, art. 16; 
Decreto para la conservación del orden público para 

las elecciones.
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Además de fortalecer la democracia, participar en las elecciones permite acceder a distintos bene-
ficios establecidos por la ley. Para ello, es fundamental conservar el certificado electoral, que es la 
prueba de haber votado.

Beneficios por ejercer el derecho al voto 

Ámbito Beneficios

 Educación
• Preferencia en caso de empate para ingresar a universidades. 
• 10 % de descuento en la matrícula en universidades públicas. 
• Posibles descuentos en universidades privadas que adopten este incentivo. 
• Prioridad en la adjudicación de becas educativas, en igualdad de condiciones.

Servicio militar • 1 mes menos de servicio para soldados bachilleres y auxiliares bachilleres. 
• 2 meses menos para soldados regulares y campesinos.

Empleo público • Preferencia en listas de elegibles para empleos de carrera administrativa, en caso de empate.

Beneficios sociales • Prioridad en la adjudicación de subsidios de vivienda y predios rurales, cuando exista 
igualdad de condiciones.

Trámites y 
documentos

• 10 % de descuento en: 
– Expedición del pasaporte (una sola vez, dentro de los 4 años siguientes). 
– Expedición o renovación del pasado judicial. 
– Trámite y duplicados de la libreta militar. 
– Duplicados de la cédula de ciudadanía (desde el segundo duplicado).

 Beneficio laboral • Derecho a media jornada de descanso compensatorio remunerado, que puede disfrutarse 
dentro del mes siguiente a la votación, de común acuerdo con el empleador.

Ley 403 de 1997.

3. Escrutinios

Una vez finaliza la jornada de votación, inicia la 
etapa de escrutinios, cuyo propósito es verificar, 
consolidar y declarar oficialmente los resulta-
dos electorales a partir de los votos depositados 
en las urnas. En esta fase se revisa el conteo reali-
zado en las mesas, se corrigen posibles errores y 
se resuelven reclamaciones, con el fin de asegu-
rar que los resultados reflejen fielmente la vo-
luntad ciudadana y permitan definir a las perso-
nas elegidas.

Para ello, las actas y demás documentos electo-
rales se trasladan y custodian mediante un pro-
cedimiento organizado que permite consolidar 
los resultados de manera progresiva y escalona-
da, avanzando por los distintos niveles territoria-
les —auxiliares, zonales, municipales, distritales, 
departamentales y, cuando corresponda, nacio-
nales—. Este proceso se desarrolla bajo los princi-
pios de imparcialidad, publicidad y eficacia del 
voto, y se garantiza a través de mecanismos de 
vigilancia, publicidad y reclamación, como ex-
presiones del debido proceso electoral.

3.1. Escrutinio de mesa. 

El escrutinio de mesa, a cargo de los jurados de 
votación, inicia inmediatamente después del 
cierre de la votación (4:00 p. m.) y se desarrolla, 
con presencia de testigos electorales, observa-
dores electorales y autoridades, como garantía 
de transparencia y control ciudadano.

Su finalidad es verificar, contar y dejar regis-
trados los resultados oficiales de la mesa en 
el Formulario E-14

3.1.1. Cierre y alistamiento del material.

Cerrada la votación, los jurados revisan las tar-
jetas electorales, identifican material sobran-
te o inservible, lo anulan o destruyen según 
corresponda y lo depositan en el sobre desti-
nado para este fin, incluido en el kit electoral.

3.1.2. Conteo de sufragantes (nivelación 
inicial).

Antes de contar votos, los jurados totalizan el 
número de votantes con base en el E-11, leen en 
voz alta el resultado para conocimiento de testi-
gos, observadores y asistentes y firman el acta.

Decreto 2241 de 1986, art. 134. 
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Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2022). Cartilla de jurados de votación – Elecciones de 
Presidenciales 2022. Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de las tarjetas puede 

variar según el tipo de elección.

3.1.3. Apertura pública de urnas y nivelación 
con votos.

Los jurados de votación abren las urnas, cuen-
tan los votos depositados y comparan el total 
con el número de sufragantes:

	¤ Si hay más sufragantes que votos, se deja 
constancia en el acta.

	¤ Si hay más votos que sufragantes, se repite 
el conteo y, de persistir la diferencia, se 
retiran al azar los votos excedentes, los 
cuales se destruyen mediante incineración, 
sin abrirlos, dejando la constancia 
respectiva en el acta.

Decreto 2241 de 1986, art. 135

3.1.4. Clasificación y conteo “voto a voto”.

Una vez nivelada la mesa, los jurados clasifican 
los votos (marcados, en blanco, nulos y no mar-
cados) y realizan el conteo, para pasar a hacer 
el registro oficial en el Acta de Escrutinio de 
los Jurados de Votación, denominado formu-
lario E-14. 

Decreto 2241 de 1986, art. 136

3.1.5.  Diligenciamiento del Formulario E-14.

En el Formulario E-14, los jurados registran:

	¤ número de sufragantes,
	¤ votos depositados,
	¤ votos incinerados, y
	¤ resultados por candidatura o lista.

El E-14 se diligencia en tres ejemplares idénti-
cos (claveros, delegados y transmisión) y debe 
estar firmado por al menos dos (2) jurados.

Ley 163 de 1994, art. 5. Par. 2°
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3.1.6.  Publicidad y destino de los formularios 
E-14.

Finalizado el diligenciamiento del Formula-
rio E-14 y leídos en voz alta los resultados, 
las personas autorizadas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil proceden a su esca-
neo y publicación inmediata en la página web 
institucional, como garantía de publicidad y 
transparencia del proceso electoral.

Asimismo, los testigos electorales pueden to-
mar fotografías o videos del Formulario E-14, 
una vez finalizado su diligenciamiento, como 
mecanismo de control ciudadano y verifi-
cación de los resultados consignados en el 
acta.

 Ley 1475 de 2011, art. 41

Cada ejemplar del E-14 cumple una función 
distinta y tiene un destino específico dentro 
del proceso de escrutinios.

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil. (2022). Cartilla de jurados de votación – Elecciones 
Presidenciales 2022. Sistema Integral de Capacitación Electoral (SICE). Nota: El diseño de los formularios 

puede variar según el tipo de elección.

Para tener en cuenta (elecciones de Congreso) 
En una misma mesa pueden diligenciarse varios E-14, según las votaciones que 
se realicen:

	¤ Cámara territorial y circunscripciones especiales,
	¤ CITREP (si aplica),
	¤ Consultas
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¿Para qué sirven los diferentes formularios E-14?

Formulario ¿Qué es y para qué 
sirve? Uso principal Custodia / Destino

E-14 Claveros

Es el documento base 
del escrutinio. En él los 
jurados registran el resul-
tado oficial del conteo 
de votos de la mesa, una 
vez finalizada la jornada 
electoral.

Sirve como soporte principal 
para los escrutinios zonales y 
municipales, a partir del cual 
las comisiones escrutadoras 
consolidan los resultados y 
ejercen control y verificación.

Se introduce en el sobre dirigido a los 
claveros y está sometido a cadena de 
custodia, lo que le otorga mayor valor 
probatorio. En el sobre va junto con los 
votos, lista de sufragantes (formulario 
E-10); Acta de instalación y registro ge-
neral de votantes (Formulario E-11), au-
torización del voto (formulario E-12) y las 
reclamaciones (Formulario E-15) si los 
hay, para su traslado y custodia.

E-14 Delegados

Es la copia destinada a 
la publicidad y consulta 
ciudadana. Permite a 
organizaciones políticas, 
candidaturas y ciudadanía 
conocer los resultados 
registrados por mesa.

Se escanea y publica en la 
página web de la Registradu-
ría. Tiene valor probatorio re-
sidual, especialmente en caso 
de daño, pérdida o alteración 
del E-14 de claveros.

Se introduce en el sobre dirigido a los 
delegados del Registrador Nacional 
del Estado Civil.

E-14 
Transmisión

Es la copia utilizada para el 
preconteo. Su función es 
informativa.

Permite divulgar resultados 
preliminares la noche de las 
elecciones. No tiene efectos 
jurídicos ni define resultados 
oficiales.

Se entrega a los delegados de puesto 
para cumplir su función informativa.

Consejo de Estado, Sección Quinta (2011, 2017).

3.2. Traslado y custodia del material electoral.

Una vez realizado el escrutinio en la mesa de 
votación, el presidente de los jurados entrega 
el sobre de claveros a los delegados de la Re-
gistraduría mediante el Formulario E-17 (reci-
bo de documentos electorales entregados por 
los jurados de votación). Posteriormente, y en 
el menor tiempo posible según la distancia, 
los delegados lo entregan al registrador, quien 
a su vez hace entrega del sobre a los claveros 
mediante el Formulario E-19 (recibo de docu-
mentos a funcionarios electorales).

Los claveros tienen como función custodiar el 
material electoral y conservarlo de manera se-
gura en el arca triclave, un recinto con tres ce-
rraduras destinado a proteger los documentos 
objeto de escrutinio. El arca se sella mediante 

el Formulario E-21, y toda entrada o salida del 
material electoral se registra a través del For-
mulario E-20 (acta de introducción o retiro de 
documentos electorales en el arca triclave).

Finalmente, los claveros entregan los sobres a 
las comisiones escrutadoras correspondien-
tes, las cuales dejan constancia de la recep-
ción y verificación del estado de los sobres 
mediante el Formulario E-23 (constancia de la 
comisión escrutadora).

3.3. Claveros.

Los claveros varían según el nivel de escruti-
nio (nacional, departamental, municipal/distri-
tal y auxiliar/zonal). Su función principal es cus-
todiar el material electoral durante el proceso 
de escrutinio.
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Nivel / Instancia ¿Quiénes actúan como claveros?

Escrutinios auxiliares / zonales
• Un delegado del alcalde 
• Un juez designado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
• Registrador auxiliar

Escrutinio municipal o distrital
• Alcalde 
• Juez municipal 
• Registrador del Estado Civil

Escrutinio departamental • Gobernador o su delegado 
• Dos (2) delegados del Registrador Nacional del Estado Civil

Escrutinio nacional
• Presidente del CNE 
• Vicepresidente del CNE 
• Secretario del CNE

Decreto 2241 de 1986, arts. 148 y 149

3.4. Escrutinios auxiliares, zonales, 
municipales, distritales, departamentales y 
nacionales.

Las comisiones escrutadoras se instalan el 
mismo día de las elecciones, en el lugar pre-
viamente designado mediante resolución 
(Formulario E-5) por el registrador municipal 
o distrital. Funcionan en audiencias públicas 
que inician a partir de las 4:00 p. m. y se extien-
den hasta las 12:00 de la medianoche. Cuando 
no es posible concluir el escrutinio dentro de 
este horario, la audiencia se reanuda al día si-
guiente entre las 9:00 a. m. y las 9:00 p. m., y 
así sucesivamente hasta finalizar el respectivo 
escrutinio.

Una vez instaladas, las comisiones escrutado-
ras auxiliares o municipales en municipios no 
zonificados consolidan los resultados con base 
en los Formularios E-14 de claveros. Para ello, 
utilizan un software dispuesto por la autoridad 
electoral, el cual cuenta con medidas de se-
guridad orientadas a garantizar la integridad, 
trazabilidad y confiabilidad de la información 
durante el proceso de consolidación.

En estas instancias, la consolidación de los 
resultados se refleja en los Formularios E-24 
(cuadro de resultados) y E-26 (acta parcial de 
escrutinio), así como en el Acta General de Es-
crutinio (AGE).

Dado que las elecciones de 2026 comprenden 
cargos de nivel departamental y nacional, los 
resultados se consolidan de manera progre-
siva a través de los distintos niveles de escru-
tinio, utilizando los formularios correspondien-
tes y mediante el traslado de la información 
electoral a través de archivos planos. Este 
proceso culmina con la declaración oficial 
de la elección, mediante el Formulario E-26, 
acompañado de la resolución correspondien-
te cuando se trata de elecciones del nivel na-
cional.

A continuación, se describe el procedimiento 
de consolidación de resultados en los distin-
tos niveles de escrutinio.

Para tener en cuenta
La falta de asistencia de uno de los claveros será suplida por un ciudadano de 
reconocida honorabilidad, que escogerán de común acuerdo los otros dos.

Decreto 2241 de 1986, art. 149.
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¿Quién hace los escrutinios y en qué nivel?

Nivel del 
escrutinio Escrutadores Secretario ¿Qué hace esta 

instancia?

Formula-
rios que 

diligencia

Fundamen-
to norma-

tivo

Comisión 
escrutadora 
auxiliar (solo 

en municipios/
distritos 

zonificados)

Dos ciudadanos (jueces, 
notarios o registradores) 
designados por el Tribu-
nal Superior; si no son 
suficientes, se comple-
menta con ciudadanos 
de reconocida honora-
bilidad

Delegados del 
registrador 
distrital o mu-
nicipal

Escruta los E-14 de los 
puestos asignados a la 
zona; realiza recuento 
por tachaduras/en-
mendadura; resuelve 
reclamaciones de mesa; 
expide actas parciales.

AGE, E-24 y 
E-26 (auxiliar)

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
157 a 174; Ley 
1475 de 2011, 
arts. 41 y 42

Comisión 
escrutadora 

zonal (solo en 
municipios/

distritos 
zonificados)

Dos ciudadanos (jueces, 
notarios o registradores) 
designados por el Tribu-
nal Superior; si no son 
suficientes, se comple-
menta con ciudadanos 
de reconocida honora-
bilidad

Delegados del 
registrador 
distrital o mu-
nicipal

Consolida resultados por 
zona con base en E-26 
auxiliares; expide actas 
parciales.

AGE, E-24 y 
E-26 (zonal)

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
157 a 174; Ley 
1475 de 2011, 
arts. 41 y 42

Comisión 
escrutadora 

municipal (si no 
es zonificado, 
entra directo 
desde mesa)

Dos ciudadanos (jueces, 
notarios o registradores) 
designados por el Tribu-
nal Superior

Registrador 
municipal

Consolida resultados del 
municipio: (i) con E-26 
zonales si es zonificado; 
o (ii) directamente con 
E-14 si no es zonificado. 
Realiza recuentos cuan-
do proceda y resuelve 
reclamaciones/ apela-
ciones según corres-
ponda.

AGE, E-24 y 
E-26 (muni-
cipal)

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
157 a 174; Ley 
1475 de 2011, 
arts. 41 y 42

Comisión 
escrutadora 

distrital (distritos 
especiales)

Dos ciudadanos (jueces, 
notarios o registradores) 
designados por el Tribu-
nal Superior

Registrador 
distrital

Cumple las mismas 
funciones del nivel mu-
nicipal.

AGE, E-24 y 
E-26 (distrital)

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
157 a 174; Ley 
1475 de 2011, 
arts. 41 y 42

Escrutinio 
departamental 

(general)

Delegados del Consejo 
Nacional Electoral

Delegados de-
partamentales 
de la Registra-
duría

Consolida resultados 
departamentales (desde 
municipios); resuelve 
apelaciones; decide 
reclamaciones; declara 
elección de Cámara en 
curules territoriales.

AGE, E-24 y 
E-26 (depar-
tamental, con 
declaratoria 
parcial o fi-
nal)

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
175 a 186; Ley 
1475 de 2011, 

art. 43

Escrutinio 
nacional

Sala Plena del Consejo 
Nacional Electoral

Registrador 
Nacional del 
Estado Civil o 
su delegado

Consolida resultados 
nacionales; resuelve 
apelaciones; decide 
reclamaciones; declara 
oficialmente elecciones 
(Cámara circunscripcio-
nes especiales, Senado, 
Presidencia y Vicepresi-
dencia).

AGE, E-24 y 
E-26 + reso-
lución decla-
ratoria

Decreto 2241 
de 1986, arts. 
6 y 187 a 191

Para tener en cuenta
Si a la hora prevista para iniciar el escrutinio uno o ambos miembros de la comi-
sión no se encuentran presentes, el juez que actúe como clavero debe designar su 
reemplazo mediante resolución, seleccionando ciudadanos de reconocida hono-
rabilidad. Esta designación se comunica al registrador municipal o a los delegados 
del Registrador Nacional del Estado Civil y se deja constancia en el acta general de 
escrutinio. 

Decreto 2241 de 1986, art. 162.
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3.5. Reclamaciones durante los escrutinios.

Durante los escrutinios, las personas de-
bidamente acreditadas pueden presentar 
reclamaciones y solicitar verificaciones o 
recuentos cuando identifiquen errores o irre-
gularidades en el conteo de votos o en los 
documentos electorales. En el escrutinio de 
mesa, esta facultad recae en los testigos elec-
torales, quienes pueden presentar reclama-
ciones y, cuando sea procedente, solicitar re-
cuentos inmediatos, los cuales deben quedar 
expresamente consignados en el acta co-
rrespondiente.

En los escrutinios posteriores, a cargo de 
las comisiones escrutadoras, la facultad de 
reclamar se amplía. Además de los testigos 
electorales, pueden intervenir las personas 
candidatas y sus apoderados, quienes están 
habilitados para formular reclamaciones, so-
licitar verificaciones, pedir recuentos y recu-
rrir las decisiones adoptadas dentro de la au-
diencia pública.

Para que una reclamación sea válida y trami-
tada, debe cumplir los requisitos formales 
previstos en la normativa electoral. En particu-
lar, debe presentarse por escrito o mediante el 
Formulario E-25 (Reclamaciones) y contener:

	¤ Pretensiones claras, concretas y 
específicas, que permitan identificar con 
precisión lo solicitado.

	¤ Fundamentos fácticos y jurídicos, 
con exposición de los hechos y de las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
sustentados en alguna de las causales 
legales.

	¤ Aporte de los medios probatorios 
pertinentes, los cuales, en el marco de 
los escrutinios, se circunscriben a los 
documentos electorales.

Estas actuaciones permiten corregir oportu-
namente inconsistencias que podrían afectar 
los resultados y garantizan que cualquier ajuste 
quede debidamente soportado y registrado, 
en especial en el Acta General de Escrutinio 
(AGE), documento central para dejar constan-
cia de decisiones, correcciones y recuentos.

Por su importancia dentro del proceso electo-
ral, la Resolución CNE 1706 de 2019 establece 
que, para garantizar el derecho a la defensa 
y el debido proceso, las comisiones escru-
tadoras deben leer la totalidad de los datos 
electorales del respectivo escrutinio y otorgar 
como mínimo un (1) día hábil para la presen-
tación de reclamaciones, recursos o solici-
tudes, contado a partir del día siguiente a la 
publicación o entrega de los archivos planos 
del Formulario E-24. Estas actuaciones se re-
suelven en audiencia pública, mediante deci-
siones de fondo susceptibles de los recursos 
correspondientes.

En todo caso, por aplicación del principio de 
preclusión, las reclamaciones y solicitudes de-
ben presentarse en la etapa y oportunidad 
previstas: aquello que no se reclama oportu-
namente, por regla general, no puede plan-
tearse con posterioridad.

Reclamaciones en escrutinios

Momento / 
tipo

¿Quién puede 
reclamar? ¿Cuándo procede? ¿Qué se decide? Fundamento 

normativo

En mesa

Testigos 
electorales 
acreditados 
para mesa

- El número de sufragantes excede el número de 
ciudadanos habilitados para votar.

-Existen errores aritméticos en la suma de votos

- Actas de escrutinio están firmadas por menos de 
dos (2) jurados de votación.

Existen tachaduras, enmendaduras o borrones en 
las actas: revisión oficiosa o por reclamación.

•	 Recuento 
inmediato

•	 Corrección

Decreto 2241 de 
1986, art. 122.
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Reclamaciones en escrutinios

Momento / 
tipo

¿Quién puede 
reclamar? ¿Cuándo procede? ¿Qué se decide? Fundamento 

normativo

Comisión 
escrutado-
ras auxilia-
res,  o mu-

nicipales no 
zonificadas 

Candidatos, 
apoderados/ 
representan-
tes o testigos 
acreditados 
para comi-

sión

- Las señaladas para las mesas en virtud de reclama-
ción.

-Existen tachaduras, enmendaduras o borrones en 
las actas: revisión oficiosa o por reclamación.

-Solicitudes de recuento debidamente fundamen-
tadas y que no hayan sido resueltas en la mesa de 
votación.

-Diferencias del diez por ciento (10 %) o más entre lis-
tas del mismo partido, agrupación o sector político.

- Cuando funcionen mesas de votación en lugares o 
sitios no autorizados conforme la Ley.

-Cuando la elección se verifique en días distintos de 
los señalados por la Ley, o de los señalados por la au-
toridad con facultas legal para este fin.

- Cuando las actas de escrutinio de los jurados de vo-
tación estén firmadas por menos de dos (2) de éstos.

- Cuando se hayan destruido o perdido los votos 
emitidos en las urnas y no existiere acta de escruti-
nio en la que conste el resultado de las votaciones.

- Cuando el número de sufragantes de una mesa 
exceda al número de ciudadanos que podían votar 
en ella.

- Cuando el número de votantes en una cabecera 
municipal, un corregimiento, una inspección de po-
licía o un sector rural exceda al total de cédulas aptas 
para votar en dicha cabecera, corregimiento, inspec-
ción de policía o sector rural, según los respectivos 
censos electorales.

- Cuando los pliegos electorales se hayan recibido 
extemporáneamente , a menos que el retardo obe-
dezca a circunstancias de violencia. Fuerza mayor o 
caso fortuito, certificados por un funcionario público 
competente , o a hechos imputables a los funciona-
rios encargados de recibir los pliegos.

- Cuando el acta se extienda y firme en sitio distin-
to del lugar o local en donde deba funcionar la res-
pectiva corporación escrutadora, salvo justificación 
certificada por el funcionario electoral competente.

- Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito 
o modificado en la oportunidad legal o cuando los 
candidatos no hubieren expresado su aceptación y 
prestando el juramento correspondiente dentro de 
los términos señalados por la Ley para la inscripción 
o para la modificación, según el caso. 

- Cuando en un jurado de votación se computen vo-
tos a favor de los candidatos a que se refiere el artí-
culo 151 de este Código.

- Cuando aparezca de manifiesto que en las actas de 
escrutinios se incurrió en error aritmético al sumar 
los votos consignados en ella.

•	 Recuento

•	 Corrección

•	 Exclusión de 
votación

Decreto 2241 de 
1986, art. 163, 164, 

166, 192, 193

Consejo de 
Estado, Sección 

Quinta, 2021
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Reclamaciones en escrutinios

Momento / 
tipo

¿Quién puede 
reclamar? ¿Cuándo procede? ¿Qué se decide? Fundamento 

normativo

Comisión 
escrutado-
ras muni-
cipales o 

distritales 
zonifica-

das

Candidatos, 
apodera-

dos/ repre-
sentantes 
o testigos 

acreditados 
para comi-

sión

-Las apelaciones contra las decisiones de las comi-
siones auxiliares, así como los desacuerdos entre 
estas.

-Solicitudes de recuento debidamente fundamen-
tadas, que no hayan sido resueltas en el nivel infe-
rior.

-Las señaladas para las comisiones auxiliares, o mu-
nicipales no zonificadas por primera vez y siempre 
que el hecho que las origina no se haya produci-
do ni podido advertir en una instancia anterior; en 
caso contrario, la reclamación se entiende preclui-
da por no haber sido presentada oportunamente o, 
de haber sido rechazada, por no haberse interpues-
to el recurso de apelación correspondiente.

-Solicitud de saneamiento de causales de nulidad 
electoral, art. 275 CPACA. En todo caso, no pueden 
utilizarse para reabrir recuentos o reclamaciones 
que ya hayan precluido.

Decreto 2241 de 
1986, art. 164, 166, 

192, 193

Consejo de 
Estado, Sección 

Quinta, 2021

Comi-
siones 

Departa-
mentales/
generales

Candidatos, 
apodera-

dos/ repre-
sentantes 
o testigos 

acreditados 
para comi-

sión

- Las apelaciones contra las decisiones de las comi-
siones municipales y distritales, así como los des-
acuerdos entre estas.

- Las señaladas para las comisiones escrutadoras 
municipales o distritales, por primera vez, y siem-
pre que el hecho que las origina no se haya produ-
cido ni podido advertir en una instancia anterior; en 
caso contrario, la reclamación se entiende preclui-
da por no haber sido presentada oportunamente o, 
de haber sido rechazada, por no haberse interpues-
to el recurso de apelación correspondiente.

-Solicitudes de recuento debidamente fundamen-
tadas, que no hayan sido resueltas en el nivel infe-
rior.

- Solicitud de saneamiento de causales de nulidad 
electoral, art. 275 CPACA. En todo caso, no pueden 
utilizarse para reabrir recuentos o reclamaciones 
que ya hayan precluido.

•	 Recuento

•	 Corrección

•	 Exclusión de 
votación.

Decreto 2241 de 
1986, art. 164, 166, 

192, 193

Consejo de 
Estado, Sección 

Quinta, 2021
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Reclamaciones en escrutinios

Momento / 
tipo

¿Quién puede 
reclamar? ¿Cuándo procede? ¿Qué se decide? Fundamento 

normativo

Comisio-
nes nacio-

nal

Candidatos, 
apodera-

dos/ repre-
sentantes 
o testigos 

acreditados 
para comi-

sión

-Las apelaciones contra las decisiones de las comi-
siones generales, así como los desacuerdos entre 
estas.

-Solicitudes de recuento debidamente fundamen-
tadas, que no hayan sido resueltas en el nivel infe-
rior. 

- Las señaladas para las comisiones escrutadoras 
generales, y siempre que el hecho que las origina 
no se haya producido ni podido advertir en una ins-
tancia anterior; en caso contrario, la reclamación se 
entiende precluida por no haber sido presentada 
oportunamente o, de haber sido rechazada, por no 
haberse interpuesto el recurso de apelación corres-
pondiente.

- Solicitud de saneamiento de causales de nulidad 
electoral, art. 275 CPACA. En todo caso, no pueden 
utilizarse para reabrir recuentos o reclamaciones 
que ya hayan precluido.

•	 Recuento

•	 Corrección

•	 Exclusión de 
votación.

Decreto 2241 de 
1986, art. 164, 166, 

192, 193

Consejo de 
Estado, Sección 

Quinta, 2021

Fuente: RNEC. Recuperado de https://es.scribd.com/document/673327354/Formato-de-Reclamacion-E-25.
Nota: El diseño de los formularios puede variar dependiendo de la elección
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ANEXO: Formularios Electorales.

Formulario Nombre

E-1 Citación de Jurados de Votación

E-2 Resolución nombrando reemplazo de jurados de votación

E-3 Lista de ciudadanos inscritos

E-4 Comprobante de inscripción

E-5 Resolución que señala los sitios de escrutinios

E-6 Acta de solicitud de inscripción de candidatos

E-7 Acta de modificación de inscripción de candidatos

E-8 Confirmación de listas de candidatos

E-9 Adhesivo urna cerrada y sellada

E-10 Lista de Sufragantes

E-11 Acta de instalación y registro de votantes

E-12 Autorización de voto a ciudadanos que no hacen parte de la mesa

E-14 Acta de escrutinio del jurado de votación

E-15 Credencial para los testigos electorales de la mesa

E-16 Credencial para los testigos electorales de la comisión escrutadora

E-17 Recibo de documentos electorales para jurados de votación

E-18 Constancia sobre prestación de servicios de jurados de votación

E-19 Recibo de documentos electorales

E-20 Acta de introducción de documentos electorales al arca triclave

E-21 Sello de Arca de Triclave

E-22 Resolución por la que se reconstruye la Comisión Escrutadora

E-23 Constancia de la Comisión Escrutadora

E-24 Cuadro de resultados de la Comisión Escrutadora

E-25 Formulario para las reclamaciones

E-26 Acta parcial de escrutinios

E-27 Credencial que expide la comisión escrutadora

E-28 Credencial que expiden los delegados electorales
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